
RpGIS-
. .

GISTRADO
~~

AZUCENA PERAlTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR-

Q/Í(¡nejteuo de ~ultUza ;¡ fffduoaoe"ón

OUne"veMe'dad ~cn()ló?ica ~c(onal

~ect()zad()

Buenos Aires, 16 de mayo de 2001.

VISTO la Resolución N° 86/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional'

Santa Fe, relacionada con la situación de la alumna Fani Elvira CASTIGLIONI, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna no dio cumplimiento al artículo primero de la Ordenanza N°

632 al cursar en el año 1999 Trabajo Final, sin tener aprobado Sistemas de Datos.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 15 de mayo de 2001, aconsejó refrendar la Resolución N° 86/2000 de la Facultad

Regional Santa Fe.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 86/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe y ratificar el cursado en el año 1999 de Trabajo Final, eximiéndola de la

exigencia establecida en el artículo primero de la Ordenanza N° 632, a la alumna Fani Elvira
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CASTIGLIONI, Legajo N° 10-08591-3,de la carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 376/2001
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